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REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ROSA ELENA VERRIO
NACION-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL
50001333300120130013700

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible
a folio 207 del expediente se ajusta a derecho, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del
artículo 188 del C.P.A.C.A.

Igualmente, por Secretaría expídase la copia autentica del presente proveído, a costa y
tramite de la parte actora, la cual podrá ser entregada al señor Meller Riveras Bolaños,
debidamente autorizado por el apoderado de la parte actora para lo pertinente.

Una vez cumplido lo anterior, procédase con el archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE

....--. •••.•••..lUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CROJITO DE VIUAVICENClO

NOllFIC'AClÓN POR ESTADO

ALBERT6H¿AS BELLO
Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 25 7 de iulio de 2015, el cual se avisa
a quienes hayan su irus rada dirección electrónica.

a.R.


